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RESUMEN 

 

En el  presente estudio se tuvo como objetivo identificar el nivel de cumplimiento de las 

buenas prácticas de prescripción de las recetas atendidas en la farmacia de consulta externa 

del Hospital Lucio Aldazabal Pauca, Huancané-Puno durante mayo a julio del 2022. Para el 

desarrollo de la investigación se empleó un diseño no experimental, retrospectivo y 

transversal. Para la recolección de datos se recurrió a la ficha de recolección de datos 

previamente fue sometido a la opinión y validación del juicio de expertos. La muestra estuvo 

representada por 350 recetas médicas. Los resultados encontrados relacionados al 

cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción de las recetas atendidas en la farmacia 

de consulta externa del Hospital Lucio Aldazabal Pauca, Huancané-Puno durante mayo a 

julio del 2022, fueron: datos del paciente 97.60%, datos del prescriptor 98.10%, datos del 

medicamento 67.20% y legibilidad de las recetas del 52.60%. Se concluye que existe un 

buen porcentaje del  cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción de las recetas 

atendidas en la farmacia de consulta externa del Hospital Lucio Aldazabal Pauca, Huancané-

Puno durante mayo a julio del 2022. 

 

Palabras claves:  buenas prácticas de prescripción, recetas médicas, Hospital Lucio 

Aldazabal Pauca 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

El uso adecuado de los fármacos representa una de las estrategias más relevantes en el 

diagnóstico y tratamiento terapéutico para la población . Según la Organización Mundial de 

la salud (OMS), para racional utilización del medicamento es necesario que la prescripción 

de los fármacos debe ser la más adecuada en base a la patología diagnosticada, que se tome 

en la concentración de dosis exacta y en el tiempo que debe durar el tratamiento, además de 

que se tenga acceso fácil a estos medicamentos y a un costo adecuado(1). 

 

La prescripción no es un hecho médico aislado, implica el trabajo en equipo de más 

profesionales sanitarios, como los farmacéuticos que se encargan de la dispensación de los 

medicamentos. 

 

Según lo reglamentado en la  Ley General de la salud N° 26842 y la Ley de Medicamentos 

N° 29459 ´´Medicamentos, Dispositivos Médicos y Sanitarios ́ ́ se señala que los médicos, 

odontólogos y obstetricias; son los profesionales acreditados para la prescripción de 

medicamentos, a través de las recetas médicas que debe ser redactada con letra legible (2). 

 

Los medicamentos empleados de una forma correcta son de una utilidad importante en el 

desempeño del tratamiento de las muchas enfermedades que aquejan la salud de las personas. 

En ese sentido la prescripción médica es un aspecto relevante ya que se inicia en los 

tratamientos de las recetas médicas, es asimismo debiéndose minimizar las fallas en la 

prescripción de drogas como en la escritura en la redacción, datos e ilegibilidad en la 

caligrafía del prescriptor u omisión de datos importantes reglamentados y exigidos(3). 

 

Según la OMS, señala que aproximadamente del 8% a 10% de ingresos hospitalarios son 

ocasionados por errores en las prescripciones médicas, asimismo 2 de cada 1000 fallecidos 

en los hospitales a nivel mundial se debe a problemas de prescripción (4); asimismo, las 

fallas en las recetas médicas causan un alto valor monetario a nivel mundial de unos 

42´000,000 millones de dólares por año, representando un 1% en el gasto de la salud en el 

mundo, además, la OMS menciona que al menos en Estados Unidos, ocurre 1 muerte diaria 

y 1,3 millones de personas afectadas por este problema al año (5). 
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Por otro lado, para que se aplique en forma adecuada las BPP en la emisión de recetas, es 

indispensable que la farmacoterapia que se indique sea eficaz y seguro, para ello el 

profesional prescriptor debe considerar el cuadro clínico del paciente, las causas de alergias 

o desfallecimientos por causas preexistentes y  esquema de administración de los fármacos, 

redactar la receta médica donde se indique claramente datos del prescriptor, del paciente y 

de los medicamentos prescritos (6). 

El correcto llenado de la receta es muy importante ya que el farmacéutico pueda detectar un 

problema relacionado con el medicamento. En caso la receta no consignará información, 

asimismo el paciente como poder usar una concentración distinta, tomar el tratamiento más 

tiempo, etc. Por lo que actualmente se ha logrado estrategias de mejora prescriptiva (7). 

Asimismo la situación antes mencionada se podría salvaguardar en evaluar el cumplimento 

en prácticas correctas de prescripción en la farmacia de consulta externa del Hospital Lucio 

Aldazabal Pauca, Huancané-Puno, mayo a julio del 2022.  
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 ¿ Se cumplirán con las buenas prácticas de prescripción respecto a la legibilidad de 

las recetas atendidas en la farmacia de consulta externa del hospital Lucio Aldazabal 

Pauca, Huancané-Puno, mayo a julio del 2022? 

 

El presente estudio nos permitirá evaluar un nivel de cumplimiento en las BPP de las 

prescripciones asistididas en la farmacia de consulta externa del establecimiento de salud 

Lucio Aldazabal Pauca, Huancané-Puno durante el periodo mayo a julio del 2022. 

Posteriormente se hará llegar un reporte de los resultados sobre el cumplir de las normas de 

prescripción, lo cual desarrollará una mejor toma de medidas preventivas para fomentar el 

cumplimiento de las BPP. 

 

Entre los antecedentes nacionales investigativas tenemos:  

En el año 2022, los investigadores Arango y Urrutia; desarrollaron un estudio cuyo propósito 

fue “Evaluar si cumplen las buenas prácticas de prescripción las recetas asistidas en el Centro 

Materno Infantil Miguel Grau, distrito de Chaclacayo en el lapso de meses de Enero a Marzo 

del 2021”. Evaluaron 343 recetas y utilizaron una ficha de recolección de datos. Reportaron 

que un 0.29% de las recetas que si llevan a cabo las BPPy el 99.71% no cumplen con algún 

requisito establecido por las normas. Los resultados de mayor número de fallas lo 

identificaron en información del tratamiento del fármaco con un 93.59%, dentro de sus 

indicadores lo más omitido fue la vía de administración con un 79.30% . Respecto a su 

claridad o cumplimiento en requerimientos esenciales de las recetas se obtuvo un 79.88% y 

en la no legibilidad se obtuvo un 20.12% (8). 

En el año 2021, los investigadores Carbajal y Prado; realizaron el estudio con el fin de 

“Establecer el nivel de cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción en medicación 

para el SARS-CoV-2 en la Clínica San Miguel Arcángel, de la zonas de San Juan de 

Lurigancho, enero a mayo de 2021”. El presente estudio empleado tuvo un enfoque 

cuantitativo, diseño descriptivo, se tomaron 1200 recetas. Reportaron que un 100.0% de las 

recetas no cumplen con las BPP; también se determinó que (99.9%) de las recetas si 

evidencia cumplimiento de datos prescriptivos y en su totalidad de la muestra (100.0%), y 

un (63%) demuestran no cumplir las BPP en las prescripciones para SARS-CoV-2 en la 

Clínica San Miguel Arcángel, de la zona de San Juan de Lurigancho, 2021(9). 
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En el año 2021, Chambi y Navarro; llevaron a cabo el estudio cuyo fin fue “Analizar el 

cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en las recetas asistidas en la 

emergencia del hospital Chancay en el periodo enero-febrero 2021”. Reportaron un 

cumplimiento como información del paciente, del prescriptor y del fármaco con un 

porcentaje de cumplimento del 71.31%, 50.05% y 67.73% respectivamente. Concluyeron 

que las prescripciones recibidas en el centro de salud de Chancay en los meses de enero-

febrero de 2021 presentaron un porcentaje de cumplimento de un 63.03% (10). 

En el año 2017, los investigadores Jiménez y Bazán;  llevaron a cabo el trabajo que presentó 

como fin “Determinar el porcentaje de cumplimiento de Buenas Prácticas de Prescripción 

del Programa de Atención Ambulatoria de la Clínica Maison de Santé durante Mayo – Julio 

del 2016”. El presente trabajo tiene un aspecto de estudio tipo retrospectivo, transversal y 

observacional. Los resultados obtenidos señalan un 90.5 % que no cumple con los datos, en 

un 5.5 % forma farmacéutica, en un 22 % concentración del fármaco, un 2.5 % dosis y 93.5 

% no tienen letra legible. Concluyéndose que las BPP no es total, existiendo alternativas que 

se pueden mejorar para alcanzar unas buenas prácticas mediante la constante capacitación 

(11). 

En un ámbito internacional consideramos los siguientes antecedentes: 

En el año 2019, en España los investigadores Jiménez y et al. Realizaron el estudio cuya 

finalidad fue “Determinar la prevalencia de las equivocaciones en prescripción, trascripción 

y administración acorde con los equipos farmacológicos”. Las fallas reportadas fueron: datos 

de prescripción (4,79 %), ortografía (14,61 %) y de gestión administrativa (9,32 %), 

resultando la heparina con menos error prescriptivo, a diferencia de los fármacos de alto 

índice de error liderando los aines y seguido de los laxantes. Concluyeron que la heparina y 

corticoides presentaron una menor prevalencia de errores; mientras que los aines presentaron 

mayor prevalencia errores durante las prescripciones (12). 

En el año 2018, en el Ecuador el investigador Gutiérrez L. Llevo a cabo el estudio cuya 

finalidad fue “Encontrar las fallas de medicación en el Centro de salud Cristo Redentor, 

octubre a diciembre del 2017”. Empleó un estudio observacional, transversal y retrospectivo. 

Reportó casi  28.95% en ilegibilidad, 23.68% no señala concentración, un 14.72% no señala 

vía de administración (13). 
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En el año 2017, en Ecuador el investigador Agudo C., desarrollo la investigación con el 

propósito “Especificar los diversos fallos de medicación que se llevan a cabo en la emisión 

de la prescripción médica en la unidad de hospitalización de la institución de Salud Pública 

Mariana de Jesús”. La investigación metodológico fue descriptiva. Las faltas comunes 

halladas fueron: de la omisión de posología, omisión de vía administrativa y poca legibilidad 

en las recetas médicas. Hallándose así los factores que influyen en la calidad prescriptiva 

por medio de una encuesta a los prescriptores médicos, del que identificarion en los 

componentes incidentes que son, como la baja capacitación del farmacéutico sobre el 

medicamento. En el objetivo final se aplicó un programa educativo – de capacitación para  

los prescriptores, posteriormente mejorando las buenas prácticas BPP , y bajando porcentaje 

de error en un 35 % (14). 

En el año 2016, en Guatemala el investigador Rodenas R. Desarrollo el trabajo cuyo fin fue 

“Conocer la calidad de prescripción médica en el servicio de pediatría del Hospital Pedro de 

Bethancourt, Guatemala”. Analizándose una muestra de 267 recetas de las áreas pediátricas. 

Determinó que el 89 % de las recetas fueron calificadas de excelente, un 11 % de buenas. 

Concluyéndose que el nivel de calidad prescriptivo en pediatría fue excelente y buena (15). 

Respecto a el marco teórico investigativo se considera que la prescripción es un proceso de 

integración, esta incluido en el desarrollo médico y relaciona al profesional de salud con 

otros  especialistas, que administran y dispensan el fármaco y finalmente el paciente que lo 

obtiene (16). 

Asimismo, la OMS señala a la prescripción médica como la consecuencia de un 

procedimiento donde el prescriptor señala o desarrolla su experiencia clínica y sobre todo su 

conocimiento adquirido, escucha y realiza un examen médico al paciente en busqueda de 

síntomas y signos patológicos, concluyendo en un diagnostico diferencial y toma de una 

decisión sobre el medicamento adecuado, implicando prevenciones como la buena 

utilización de los fármacos (17). 

La adecuada prescripción radica en la  minimización de los riesgos relacionados al empleo 

de los fármacos. Además, permite la disminución de  elevado coste en la atención de salud 

como garantizando el empleo correcto de los fármacos (18). 

En el manual de BPP se da ciertos requisitos que deben consignarse en las recetas brindadas 

por el médico especialista como son información del usuario, fármaco y médico que  
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prescribe; donde se considera que debe figurar siempre el nombre según la denominación 

común internacional (DCI), forma de presentación del farmaco, dosis, frecuencia del 

fármaco, vía por donde se administra y tiempo que debe tener como base de referencia las 

guías internacionales a la prescripción (18). 

Entre los planes que van a contribuir en mejorar la prescripción están las actualizaciones y 

capacitaciones a los profesionales prescriptores, dándoles la confianza que coadyuven a 

tomar decisiones certeras al médico en favor y seguridad del paciente, mientras que los 

laboratorios farmacéuticos deben proporcionar más publicidad científica (19-23). 

El presente trabajo nos posibilitó identificar la magnitud de acatamiento de las BPP en las 

recetas de la farmacia externa del hospital Lucio Aldazabal Pauca, Huancané-Puno, mayo a 

julio del 2022, en base a los resultados obtenidos se pondrá en práctica medidas correctivas 

para disminuir problemas asociadas con el uso de los fármacos en los pacientes. 
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 Identificar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción respecto a los 

datos de las recetas atendidas en la farmacia de consulta externa del Hospital Lucio 

Aldazabal Pauca, Huancané-Puno, mayo a julio del 2022. 
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                                                   II. METODOLOGIA 

 

2.1 Tipo y nivel de investigación 

La investigación fue de tipo aplicada y de nivel descriptivo. 

 

2.2 Diseño de investigación 

El diseño del estudio fue descriptivo, transversal y retrospectivo.     

 

2.3 Población y muestra 

 

2.3.1 Población de estudio 

Estuvo conformada por 3938 recetas atendidas en la farmacia de consulta externa del 

Hospital Lucio Aldazabal Pauca, Huancané-Puno, mayo a julio del 2022 

 

2.3.2 Muestra de estudio 

La muestra se determinó con la subsiguiente relación estadística para poblaciones 

finitas(24):  

 

 

 

 

Donde:  
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n= tamaño de la muestra 

 

Sustituyendo los datos en la fórmula, se determinó el tamaño de la muestra de estudio: 

                                           n= 350 recetas médicas 

2.3.3 Muestreo  

La selección de las recetas para la muestra fue mediante el muestreo aleatorio simple.  

        Criterios de inclusión 

 Recetas atendidas en la consulta externa del Hospital Lucio Aldazabal Pauca.  

 Recetas emitidas en el periodo mayo a julio del 2022. 

        Criterios de exclusión  

 Recetas deterioradas  

 Recetas emitidas en un periodo no comprendido entre mayo a julio del 2022. 

 

 2.4 Variable y operacionalización de variable: 

 

2.4.1 Variable de estudio: cumplimento de las buenas prácticas de prescripción 
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2.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

2.5.1 Técnicas 

Se utilizó para recabar información la estrategia de revisión de las prescripciones asistidas 

en farmacia de consulta externa del Hospital Lucio Aldazabal Pauca, Huancané-Puno, 

durante el periodo mayo a julio del 2022. 

 

2.5.2 Instrumento de recolección de datos 

El instrumento que se utilizó fue la ficha de recolección de datos. Previamente fue ratificado 

por la opinión de expertos para el posterior empleo. 

2.6 Aspecto ético 

De ninguna manera se afectó la privacidad de los pacientes debido a que los datos recabados 

fueron confidenciales; y se garantizó que toda la información recabada fue empleada solo 

para el desarrollo del actual estudio. 

2.7 Procedimiento de recolección de datos 

● Se solicitó el consentimiento respectivo al jefe de farmacia del Hospital Lucio 

Aldazabal Pauca, para la realización de la investigación. 

● Nos dirigimos al ambiente asignado para la inspección de las prescripciones médicas. 

● Procedimos a registrar la data de las prescripciones al instrumento. 

2.8 Procesamiento y análisis de datos 

Procedimos a ordenar los datos recabados, tomando como referencia las dimensiones de la 

variable. Para presentar los resultados, se emplearon figuras y tablas, que nos facilitó la 

interpretación de la información y redactar las discusiones. 
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IV.-DISCUSIONES 

 

En el presente trabajo de investigación se tuvo como objetivo identificar el nivel de 

cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en las recetas atendidas en la farmacia 

de consulta externa del Hospital Lucio Aldazabal Pauca, Huancané-Puno durante mayo a 

julio del 2022; a continuación se detalla el análisis de los resultados del estudio: 

 

Con relación a los datos del paciente, se determinó un nivel de cumplimiento de las buenas 

prácticas de prescripción del 97.60% en las recetas atendidas en la farmacia de consulta 

externa del Hospital Lucio Aldazabal Pauca, Huancané-Puno durante mayo a julio del 2022. 

Nuestro resultado obtenido es superior a los identificados por Chambi y Navarro  (2021)10 

quienes reportaron en su investigación un nivel de cumplimiento en registrar datos del 

paciente del 67.73%. 

 

Con relación a los datos del prescriptor, se muestra un nivel de cumplimiento de las buenas 

prácticas de prescripción del 98.10 % en las recetas atendidas en la farmacia de consulta 

externa del Hospital Lucio Aldazabal Pauca, Huancané-Puno durante mayo a julio del 2022. 

El resultado obtenido es superior a los identificado por Chambi y Navarro  (2021)10 quienes 

reportaron en su investigación un nivel de cumplimiento en registrar datos del prescriptor 

del 71.31%. 

 

Con relación a los datos del medicamento, se evidenció un nivel de cumplimiento de las 

buenas prácticas de prescripción del 67.20 % en las recetas atendidas en la farmacia de 

consulta externa del Hospital Lucio Aldazabal Pauca, Huancané-Puno durante mayo a julio 

del 2022. El resultado obtenido es superior a lo reportado por Jiménez y Bazán (2017)11 

quién en su estudio identificó un cumplimiento en datos del medicamento del 10.0%, 

asimismo superior a lo determinado Chambi y Navarro  (2021)10 quién en su estudio 

identificó un cumplimiento en datos del medicamento del 50.50%. 

 

Con relación a la legibilidad de las recetas atendidas, se evidenció un nivel de cumplimiento 

de las buenas prácticas de prescripción del 52.60 % en las recetas atendidas en la farmacia 

de consulta externa del Hospital Lucio Aldazabal Pauca, Huancané-Puno durante mayo a 

julio del 2022. El resultado obtenido es inferior a lo reportado por Arango y Urrutia (2022)8 
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quién en su estudio identificó un cumplimiento en legibilidad de las prescripciones del 

79.88%, pero superior a lo determinado por  Jiménez y Bazán (2017)11 quién en su estudio 

identificó una legibilidad de las recetas  del 6.50%. 

 

En nuestra investigación, se evidenció un buen nivel del cumplimiento de las buenas 

prácticas de prescripción, ello significa que el personal autorizado en la prescripción de 

medicamentos tiene conocimiento de las normas del manual de las buenas prácticas de 

prescripción y lo aplican adecuadamente, esto se refleja en los resultados obtenidos. 
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VI.-RECOMENDACIONES 

 

 

 Se debe considerar el uso de las recetas electrónicas para minimizar los errores 

cometidos durante la prescripción.  

 

 Elaborar  un programa de capacitaciones para promover el cumplimiento de las 

buenas prácticas de prescripción. 

 

 Durante el proceso de la dispensación se debe poner énfasis en la validación de las 

recetas. 
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Anexo 05: Evidencias fotográficas de la recolección de datos 
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